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La Comunidad de Madrid ha creado el primer circuito integral de  atención sanitaria al turista que durante su visita a la región presente  síntomas o sospecha de infección por COVID-19. La iniciativa, que forma  parte de los planes del Gobierno regional para garantizar la salud  pública de los ciudadanos y hacerlo compatible con la reactivación del  turismo, incluye difusión de información y centros de referencia para la  asistencia y cuidados de los viajeros. En este sentido, la presidenta  madrileña, Isabel Díaz Ayuso, mantuvo en mayo una reunión en la Real  Casa de Correos con el secretario general de la Organización Mundial de  Turismo, Zurab Pololikashvili, con el objetivo de convertir la región en  uno de los primeros destinos turísticos del mundo con protocolo  COVID-19.

Ahora, según el circuito diseñado por la Consejería de Sanidad, el  Hospital Universitario Gregorio Marañón queda como referente en la  atención de posibles viajeros con infección o sospecha de COVID-19, que  por su estado de salud requieran ingreso hospitalario o bien precisen de  la realización de la prueba de PCR.

Por su parte, el Hotel Ayre Gran Hotel Colón, situado en las  proximidades del Gregorio Marañón, y que ha sido uno de los que se han  medicalizado durante la pandemia para atender a pacientes COVID-19,  queda designado para el posible alojamiento de turistas que presentan  sintomatología leve o bien son contactos de casos y precisen realizar  aislamiento.

A estos recursos asistenciales se suma la difusión de materiales  informativos traducidos al inglés. El objetivo es facilitar al turista  el contacto con el sistema sanitario madrileño en caso de que presenten  síntomas o dudas, mediante el teléfono gratuito del Centro de Atención  Personalizada de la Consejería de Sanidad  900 102 112.

En este teléfono gratuito se atiende al ciudadano 24 horas de lunes a  domingo, dando información, respondiendo dudas y orientando sobre el  lugar dónde acudir si se presentan síntomas compatibles con COVID-19. En  los casos en que se considera necesario, se envían SMS con  instrucciones precisas para derivar al ciudadano a los circuitos  establecidos de atención sanitaria de urgencias para valoración clínica y  realización de PCR con el fin de confirmar o descartar infección  activa.

Para dar respuesta a esta iniciativa, la Comunidad de Madrid ha  reforzado el operativo del teléfono con personal que puede atender al  turista en inglés para derivarle a los servicios sanitarios madrileños.

Además, en colaboración con la Consejería de Transportes, Movilidad e  Infraestructuras, habrá carteles informativos en Metro,  intercambiadores de transporte, taxis y VTC. También el Ayuntamiento de  Madrid participará en esta campaña facilitando espacios en las  marquesinas digitales de la ciudad y AENA colaborará con la Comunidad de  Madrid colocando estos carteles en el propio aeropuerto de Adolfo  Suárez- Madrid Barajas. Asimismo, estos materiales se distribuirán en  los establecimientos hoteleros de la región con la colaboración de la  Asociación Empresarial Hotelera de Madrid (AEHM).

La cartelería incluye un código QR que permite al viajero acceder a  la app CoronaMadrid, aplicación para la detección y auto evaluación del  coronavirus disponible para Android e IOS en español y en inglés puesta  en marcha por la Comunidad de Madrid. El circuito queda detallado en el documento Procedimiento de Detección Precoz Casos COVID-19 y Seguimiento de Contactos. Viajeros nacionales e internacionales, que ha elaborado la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad.

El pasado mes de abril, la Consejería de Cultura y Turismo, dirigida  por Marta Rivera de la Cruz, comenzó a trabajar en el Plan de  Recuperación Turística de la región, y planteó al Ministerio de  Industria, Comercio y Turismo cinco medidas por reactivar el sector,  entre las que destacaban criterios unificados y transparentes para  establecer los corredores turísticos, un plan específico de rescate al  sector y un ambicioso marco de deducciones fiscales. Según los datos oficiales del Instituto Nacional de Estadística  (INE), la Comunidad de Madrid cerró el año 2019 batiendo un nuevo récord  al lograr 7,6 millones de turistas extranjeros, cifra que supuso un  aumento del 7% con respecto al ejercicio anterior.

Estos visitantes gastaron un total de 10.452 millones de euros  (+12,6%), superando por primera vez la barrera de los 10.000 millones.  La Comunidad de Madrid fue en 2019 la región en cabeza en gasto medio  por turista, con 1.368 euros, y gasto medio diario con 269 euros. El  sector turístico representa en la actualidad el 6,5% del PIB regional.

La Comunidad adopta estas medidas preventivas y asistenciales  recordando que está a la espera de que el Gobierno de España refuerce  sus actuaciones ante la llegada de viajeros al aeropuerto Adolfo  Suárez-Madrid Barajas, la principal vía de entrada de Iberoamérica en  Europa, que en 2019 recibió más de 61 millones de pasajeros.

Se trata de una reclamación expresada desde mayo pasado por la  presidenta Díaz Ayuso en las videoconferencias organizadas por el  Gobierno central con todas las CCAA. En la celebrada el 31 de mayo, la  jefa del ejecutivo madrileño planteó además al presidente del Ejecutivo,  Pedro Sánchez, un plan de deducciones fiscales para inversión turística  y consumo de servicios turísticos vía IRPF, con el objetivo de impulsar  el turismo nacional.

El consejero de Sanidad, Enrique Ruiz-Escudero, ha solicitado al  Ministerio de Sanidad que reconsidere la obligatoriedad de establecer  pruebas negativas PCR en origen, a cargo del pasajero, 48 horas antes de  tomar un vuelo, y que esta medida tenga carácter recíproco para los  vuelos internacionales de salida de España. La Comunidad de Madrid  considera que esta iniciativa es la que daría seguridad a los propios  viajeros, al sector aéreo y al sector turístico en general.

Paralelamente, el Gobierno regional ofreció el pasado 22 de junio al  Gobierno de España la puesta en marcha de un dispositivo del SUMMA 112  activo las 24 horas del día en el aeropuerto de Barajas. Este operativo  se encargaría de la atención de pacientes detectados por Sanidad  Exterior, a los que se realizar una PCR y su posterior traslado a  hospital a aquellos que precisen atención hospitalaria o a su domicilio u  hotel medicalizado para realizar el aislamiento.

La Comunidad de Madrid ha repartido 50.000 mascarillas y 2.000 litros  de gel hidroalcohólico entre 106 asociaciones sin ánimo de lucro de la  región que organizan actividades de ocio y tiempo libre con niños y  jóvenes en los meses de julio, agosto y septiembre. El objetivo es  contribuir a la prevención del COVID-19 en campamentos, acampadas,  escuelas de verano y talleres para que este colectivo pueda divertirse,  aprender y reanudar el contacto con la naturaleza en espacios de  convivencia y socialización.

Cada organización ha recibido una media de 500 mascarillas y 20  litros de gel hidroalcohólico. El reparto, que se ha llevado a cabo  entre los días 8 y 10 de julio en el Espacio Joven 14-30, se ha  efectuado según el número de participantes previstos en las actividades  programadas.

De esta forma, entidades de mayor tamaño como Cruz Roja, la  Federación INJUCAM, la Coordinadora Infantil y Juvenil Tiempo Libre de  Vallecas o la Federación Valdoco, han recibido una media de 2.000  mascarillas y 100 litros de gel, tal y como ha explicado el director  general de Juventud de la Comunidad de Madrid, Nikolay Yordanov.

Además de la distribución de estos elementos de protección, la  Comunidad de Madrid ha puesto en marcha otras iniciativas, como la  publicación de la Guía para la organización de actividades de ocio y  tiempo libre durante el COVID-19 y el curso online gratuito dirigido a  profesionales sobre las medidas preventivas e higiénico sanitarias para  la preparación de este tipo de actuaciones en la región. Hasta el momento se han inscrito más de 700 personas, si bien la  participación está abierta hasta el 16 de septiembre.

La Comunidad de Madrid ha hecho balance del bajo impacto de la  pandemia por COVID-19 en los seis centros regionales de la Agencia para  la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI). Del total de  los 215 jóvenes que se encuentran en los centros, han dado positivo tres  (el 1,4%), mientras que el porcentaje de contagios entre los  trabajadores ha sido del 2,6%, con 16 afectados entre los 615 empleados.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas del Gobierno regional,  Enrique López, se ha reunido con los seis directores de los centros  de la ARRMI y la gerente de la Agencia, Lola Moreno, para hacer balance  de su gestión durante la crisis sanitaria. López ha destacado “la  excelente labor llevada a cabo por la Agencia y sus trabajadores, así  como su esfuerzo para evitar la propagación del virus en las  instalaciones de estos centros”.

El consejero ha subrayado el trabajo “de coordinación y organización  de todos y cada uno de los excelentes profesionales que conforman la  ARRMI, que en este caso ha contado con la colaboración e implicación  imprescindible de los menores y sus familiares”.

Como ha explicado López, la gestión en la ARRMI durante la pandemia  se ha cimentado en la anticipación y proactividad a la hora de tomar las  medidas, asegurando la continuidad en el funcionamiento del servicio  para 1.200 menores y jóvenes infractores que son atendidos por la  Agencia, tanto en internamiento como en régimen medio abierto.

El consejero ha destacado también la coordinación y comunicación  constante con los juzgados y la Fiscalía de menores, así como el apoyo y  asesoramiento por parte de otras consejerías del Gobierno regional, y  el seguimiento continuo, diario y pormenorizado de cada centro.

Además de estas medidas, desde la Agencia siempre se ha actuado  siguiendo criterios médicos, procurando el refuerzo de la plantilla en  los casos de bajas laborales y la entrega de material de protección. En  concreto, a lo largo de la crisis sanitaria se han repartido más de  10.000 mascarillas, 27.000 guantes y cerca de 60 litros de gel  hidroalcohólico y se han instalado mamparas de protección.

También se han llevado a cabo desinfecciones en los centros, se ha  realizado el test de detección del COVID-19 a todos los empleados  públicos adscritos a la ARRMI y se ha facilitado el teletrabajo a los  empleados con la entrega de  portátiles y acceso remoto a 90 personas  para garantizar su salud laboral y facilitar su conciliación.

La ARRMI, antes de la declaración del estado de alarma por parte del  Gobierno central, elaboró unas instrucciones dirigidas a los seis  Centros de Ejecución de Medidas Judiciales (CEMJ) para garantizar la  salud de los menores y profesionales, que se ampliaron el 15 de marzo  desde la Gerencia del ARRMI.

Entre otras medidas, se acordó suspender todos los permisos de salida  de menores y jóvenes internos que ya estuviesen concedidos, poniéndolo  en conocimiento de la Autoridad Judicial y Fiscal. También se  interrumpieron las salidas programadas de los internos que estuvieran  cumpliendo medidas judiciales.

Asimismo, se decidió implantar la toma diaria de la temperatura a  todos los menores y jóvenes internos, a los nuevos ingresos, y a todos  los que regresen de un permiso. Esta medida se ha extendido a todas las  personas que acceden a los distintos centros. En el caso de presentar  fiebre o síntomas compatibles con el COVID-19, se contacta de inmediato  con el personal médico del centro, pasando a aislar al afectado y  aplicando las instrucciones fijadas por la autoridad sanitaria.

Por otra parte, durante la crisis, las comunicaciones presenciales  entre los jóvenes internos y sus familiares se limitaron en su  frecuencia y duración a lo estrictamente imprescindible, facilitándose y  priorizándose la comunicación telefónica y las videollamadas.

Por último, con el final del confinamiento y la progresiva  desescalada se flexibilizaron las restricciones a la movilidad y, de  acuerdo con las recomendaciones de las autoridades sanitarias, se han  suavizado el régimen de salidas y el de visitas a los menores y jóvenes  infractores, volviéndose poco a poco a la normalidad en todos los  centros.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, se ha  reunido con el embajador de China en España, Wu Haitao, para  analizar entre otros asuntos la experiencia de ambas administraciones en  la lucha contra el coronavirus o intensificar las relaciones  bilaterales de cara a posibles rebrotes. Díaz Ayuso también ha  agradecido al embajador la ayuda que la Comunidad de Madrid ha recibido  del país asiático en los últimos meses, ya que desde sus aeropuertos se  han remitido diferentes envíos con material sanitario. Por su parte, el  embajador ha ensalzado la atención sanitaria que han recibido sus  compatriotas en la región durante la pandemia.

Asimismo, la presidenta le ha trasladado la necesidad de aprovechar  el potencial de intercambio cultural, así como incentivar la llegada de  turistas de China a la Comunidad de Madrid, en el marco de la  reactivación del sector tras el COVID-19. Igualmente, el encuentro  celebrado en la Real Casa de Correos también ha servido para abordar las  necesidades que actualmente tienen los ciudadanos chinos residentes en  la Comunidad de Madrid, la tercera nacionalidad más numerosa de la  región. Según los datos del Instituto Nacional de Estadística a 1 de  enero de 2020, un total de 64.655 ciudadanos chinos vivían en la  Comunidad de Madrid, lo que representa el 27,8% de los 232.617  originarios de esta nación que residen en España. La reunión, a la que  también ha asistido la consejera de Presidencia, Eugenia Carballedo, se  suma a las doce que, desde el pasado mes de octubre, el Gobierno  regional ha celebrado con distintas delegaciones diplomáticas. Así, la  presidenta madrileña ha mantenido contactos con países como Italia,  Reino Unido, Marruecos, EEUU, Israel o Japón, entre otros.

La Comunidad de Madrid pone en marcha un programa piloto de  actividades online dirigido a las personas mayores de la región con el  fin de favorecer el envejecimiento activo de la población de más de 60  años. La Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y  Natalidad pretender dar así continuidad al programa de talleres y  actividades para mayores que organiza tradicionalmente en colaboración  con los ayuntamientos de la región, ante el cierre de los centros de  ocio de mayores y la suspensión de sus actividades por la crisis del  COVID-19. Se sustituye de esta forma la modalidad presencial por otra  online, hasta que las condiciones sanitarias permitan reanudar la  actividad normal de dichos centros.

La primera de estas experiencias se va a llevar a cabo, en  colaboración con el Ayuntamiento de Pedrezuela, los próximos días 13 y  16 de julio con la celebración del taller APPrende a usar tu móvil,  que será impartido a través de videoconferencia por miembros de la  Asociación de Voluntariado SECOT. El taller se ofrecerá en dos sesiones  en horario de mañana, de 10.30 a 12.00 horas y cuenta con 25 plazas.

El objetivo de esta acción formativa es mejorar los conocimientos y  las habilidades de los participantes en el manejo de los teléfonos  móviles inteligentes, smartphone o tabletas, con el fin de  favorecer y mejorar la comunicación con su entorno, ofreciéndoles pautas  y consejos útiles para el manejo del dispositivo. Por ejemplo, se les  da información sobre cómo configurar el dispositivo, la gestión de  datos, enviar y recibir mensajería, optimizar la memoria, así como otras  funcionalidades. Por otro lado, aprenderán a utilizar las aplicaciones  más útiles; cómo descargarlas, pedir cita médica o gestiones con el  banco.

[bookmark: _Hlk45097555]Esta experiencia piloto se ampliará a  otros contenidos y a aquellos municipios interesados en participar. La  Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, en  colaboración con la Asociación de Voluntariado senior SECOT, imparte  este tipo de talleres para eliminar la llamada brecha digital, acercando  a las personas mayores a las tecnologías de la información y  ofreciéndoles formación sobre el uso de los dispositivos y sus  aplicaciones. El pasado año un total de 364 personas participaron en los  26 talleres Sácale partido a tu teléfono inteligente, organizados en diferentes localidades de la región.

La Comunidad de Madrid incorporará el teletrabajo a la organización  laboral de los empleados públicos de la Administración regional,  poniendo en marcha un modelo pionero en remoto basado en la flexibilidad  y la cultura del trabajo por resultados, entre otros aspectos  novedosos. El objetivo es dotar de mayor autonomía al empleado público,  primando la eficacia y la profesionalidad, que podrá consensuar con su  centro directivo la jornada laboral sujeta a teletrabajo, siempre que se  garantice la prestación del servicio.

Para ello, se va a diseñar un plan individual de teletrabajo que  permita medir el cumplimiento de objetivos, así como la implicación del  trabajador en alcanzar dichos objetivos. Además, posibilitará también  realizar un control y seguimiento del rendimiento basado en resultados.  De esta manera, se pretende contribuir a la atracción y retención de  talento de los empleados públicos.

El Gobierno regional ya está analizando con las organizaciones  sindicales con representación en el ámbito de la función pública para el  desarrollo del decreto que regulará el teletrabajo entre los empleados  públicos, tal y como ha avanzado hoy el consejero de Hacienda y Función  Pública, Javier Fernández-Lasquetty.

Además de promover la eficacia y profesionalidad entre los empleados  públicos, la implantación del teletrabajo permitirá garantizar la  conciliación de la vida profesional y laboral, dar un paso más hacia  modelo de administración pública digital, luchar contra el absentismo  laboral y favorecer la sostenibilidad.

“El Gobierno regional apuesta por un modelo de teletrabajo basado en  la flexibilidad, en el que cada unidad administrativa sea la que elija y  decida, de una manera consensuada, cómo integrar el teletrabajo en la  organización de los equipos, de tal manera que se adapte a las  necesidades del trabajador y garantice la prestación del servicio”, ha  destacado Fernández-Lasquetty.

El consejero ha hecho este sábado balance del funcionamiento del  teletrabajo entre los empleados públicos madrileños desde el pasado 11  de marzo, cuando la Comunidad de Madrid aprobó una resolución para  garantizarlo como medida de conciliación ante el cierre de centros  educativos, antes de que se decretase el Estado de alarma.

Durante estos meses, cerca de 63.000 trabajadores han estado  trabajando en remoto, lo que supone uno de cada tres, lo que arroja el  dato del 39% del total de empleados públicos. Este porcentaje se eleva  al 72% si se excluye a los trabajadores del ámbito sanitario que  desarrollan sus funciones de manera presencial.

Fernández-Lasquetty ha destacado “el buen funcionamiento” del trabajo  a distancia en este tiempo en el que se han tramitado más de 3,4  millones de expedientes. Además, se han celebrado, de media, cerca de  1.000 video conferencias a la semana, alcanzando el pico más alto en el  mes de mayo con 1.100 reuniones telemáticas en un día.

En este sentido, el consejero ha resaltado el esfuerzo que llevado a  cabo por Madrid Digital para garantizar a los empleados públicos los  medios necesarios para poder desarrollar su trabajo desde casa.

De esta forma, y desde el inicio de la crisis sanitaria, la Comunidad  de Madrid ha entregado a sus trabajadores equipos portátiles  (ordenadores, smartphones y tabletas electrónicas), así como más  de 150.000 licencias y dispositivos para facilitar la conectividad, la  documentación en la nube y el trabajo colaborativo de forma remota.

Además, a todas estas medidas se une el refuerzo del registro  electrónico, que ha multiplicado por 10 su capacidad de acceso, y al que  se han incorporado una sala de espera virtual. Con estas medidas se  pone como objetivo poder atender con mayor fluidez a las personas que  realizan cualquier tipo de trámite ordinario de forma no presencial;  también dar una respuesta eficaz a todas aquellas que han solicitado las  distintas ayudas que se han puesto en marcha para hacer frente a los  efectos de la crisis.
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